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R E S P O N S A B I L I D A D    C I VI L   C L U B S 
 

- C L Á U S U L A S   P A R T I C U L A R E S - 
 
 
 

 ALGUNAS DEFINICIONES QUE LE INTERESA CONOCER: 
 
 
 
ASEGURADOR: La compañía de seguros. 
 
TOMADOR DEL SEGURO: La asociación que con el asegurador suscribe este contrato, con las 
obligaciones y derechos derivados del mismo. 
 
ASEGURADO: Los miembros de la Junta Rectora de la Asociación descrita en las Condiciones Generales 
de la póliza y en el caso de que este expresamente señalado los asalariados de la asociación. 
 
PÓLIZA: Documento contractual que contiene las condiciones reguladoras del seguro y que obliga a la 
aseguradora dentro de los límites establecidos en la ley y en el contrato tomar a su cargo la 
responsabilidad civil extra-contractual que pueda derivarse para la Asociación como consecuencia de los 
daños personales o materiales, así como perjuicios consecuenciales que puedan derivarse de éstos 
causados involuntariamente a terceros por hechos que deriven del riesgo especificado. 
 
TERCEROS: Cualquier persona física o jurídica distinta de: 

 Los miembros de la Junta Rectora de la Asociación  
 Los cónyuges ascendientes, descendientes y colaterales de los miembros de la Junta Rectora. 
 Los familiares de los miembros de la Junta Rectora que convivan con ellos. 

 
 
 

 PRESTACIONES DEL CONTRATO 
 
 
Se garantiza expresamente la responsabilidad civil derivada de: 

 La organización de los actos habituales previstos en los Estatutos o de aquellos otros 
resultantes del cumplimiento de los fines de la Asociación. 

 Las reuniones de sus miembros, excursiones, visitas o viajes de esparcimiento para los 
socios, así como sus familiares e invitados. 

 La organización de cursos, seminarios y todo tipo de actividades de carácter cultural, social o 
recreativo. 

Dentro de los límites de coberturas y sumas aseguradas fijadas en las condiciones particulares correrá 
por cuenta de la compañía: 
 

 El abono a los perjudicados o a sus derechohabientes de las indemnizaciones a las que dieran 
lugar la responsabilidad civil extra-contractual de la Asociación. 

 La constitución de las fianzas judiciales exigidas a la Asociación por jueces y tribunales. 
 El pago de los costes accesorios. 
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 GARANTIAS 
 
 
RESPONSABILIDAD CIVIL POR LA EXPLOTACION: 
 

Obligación de indemnizar a terceras personas por la responsabilidad civil extra-contractual que 
pueda derivarse para la Asociación como consecuencia de los daños personales o materiales, así como 
perjuicios consecuenciales que puedan derivarse de éstos causados involuntariamente a terceros por 
hechos que deriven del riesgo especificado. 
 
Quedan cubiertos a modo de ejemplo: 
 

 Los daños causados con ocasión del ejercicio de sus funciones por acciones u omisiones culposas 
o negligentes de los empleados y representantes del asegurado, así como de todas aquellas 
personas que éste deba responder. 

 
 Los daños a terceros ocasionados a consecuencia de un incendio o explosión originada en el 

interior de las instalaciones donde realizan su actividad. 
 

 La propiedad o posesión como arrendatario o usufructuario de inmuebles o instalaciones situados 
en territorio español y destinado al desarrollo de la actividad de la Asociación o al servicio de la 
misma. 

 
 Los daños a inmuebles o instalaciones alquilados por el Asociación para el desarrollo de su 

actividad. 
 

 Los trabajos de reparación, conservación, mantenimiento, ampliación o reforma de los inmuebles 
o instalaciones reseñados anteriormente siempre que los mismos se consideren obra menor y su 
presupuesto no supere la cantidad de 300.000 Eur. 

 
 Los daños por agua provocados por conducciones, aparatos o depósitos fijo, así como canales y 

conductos de evacuación de aguas pluviales o residuales 
 

 Los accesos a los inmuebles o instalaciones de la Asociación por parte de visitantes, clientes o 
proveedores. 

 
 La utilización de la maquinaria, utillaje, equipos, herramientas u otros elementos necesarios para 

el desarrollo de la actividad propia de la Asociación. 
 

 Las operaciones de carga y descarga de las materias, equipos o bienes utilizados por la 
Asociación, así como el transporte o distribución de dichos bienes. 

 
 La participación de la Asociación en exposiciones y ferias de muestra incluso cuando las mismas 

se celebren en el ámbito de la Unión Europea, siempre que su duración no exceda de los 4 
meses, debiendo ser satisfechas las indemnizaciones por su responsabilidad en España y en su 
moneda de curso legal. 

 
 La organización y funcionamiento de los servicios médicos de seguridad y vigilancia contra 

incendios sociales, recreativos, cantinas, comedores y cualquier otro de que disponga la 
Asociación, excluyendo la responsabilidad directa de los que presten servicios por cuenta de la 
Asociación. 

 
 La responsabilidad en que con carácter meramente subsidiario incurra la Asociación a 

consecuencia de daños a terceros derivados de la utilización de vehículos a motor y en los que 
esta, la Asociación, no tenga la calidad de propietario, tenedor o poseedor. Ésta cobertura solo se 
aplicara en exceso de la del seguro de Responsabilidad Civil Obligatoria. Se excluye  de la 
consideración de terceros al conductor y resto de ocupantes, así como los empleados de la 
Asociación. 
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 La organización o patrocinio de actividades lúdicas, recreativas o deportivas y llevadas a cabo por 
el personal del mismo, incluso cuando se realicen fuera del recinto o en horario distinto que el 
laboral, excepto de las acciones u omisiones propias de los participantes. 

 
 
 
DEFENSA JURIDICA Y FIANZAS CIVILES 
 
La compañía asumirá la dirección jurídica frente a la reclamación del perjudicado, en cualquier 
procedimiento judicial que se derive de un siniestro amparado por la póliza, designándole letrados y 
procuradores y asumiendo el gasto de pagos judiciales y extrajudiciales. Así mismo se garantiza la 
constitución de las fianzas judiciales exigidas a la Asociación. 
En el supuesto de producirse algún conflicto entre asegurado y compañía, se podrá confiar la dirección 
jurídica a letrados elegidos libremente por la Asociación, estando en esta caso obligada la compañía a 
abonar los gastos de tal dirección hasta los límites de la suma fijada en las Condiciones Particulares de la 
póliza. 
 
 
 
 

 EXCLUSIONES 
 
 

 Perdidas económicas que no se deriven de un daño personal o material. 
 A consecuencia del incumplimiento de contrato o de convenios entre la Asociación y un 

tercero. 
 Por daños sufridos por bienes de un tercero que se hayan en poder de la Asociación. 
 Por daños que tengan su origen en la infracción o incumplimiento voluntario de las normas 

que rigen las actividades de la Asociación. 
 La organización de actos que sobrepasen el marco de los previstos en los Estatutos o que 

excedan del marco habitual de la activad típica de la Asociación. 
 En competiciones deportivas quedan excluidos los daños debidos a la circulación de los 

vehículos participantes aún cuando estos pertenezcan a la Asociación. 
 Cualquier daños debido a actos organizados en sitios que no están señalizados, protegidos o 

acotados si la señalización, protección o acotamiento es perceptivo u obligatorio dadas las 
características del acto. 

 La quema y disparo de fuegos artificiales. 
 La responsabilidad de los participantes no socios en los actos organizados por la Asociación. 
 Por riesgos o actividades que deban ser objeto de cobertura por un seguro de contratación 

obligatoria según la legislación vigente. 
 
 
Otras exclusiones de carácter mas general del tipo actos terroristas, guerras contaminación, daños 
nucleares, ... que quedan definidos de manera muy concreta en el Condicionado General Específico. 
 
 
 
 
 
 
Estas definiciones, garantías y lími es cuanti a ivos son un extracto del Condicionado General mod. RC031 ( 01/2003 ) de la 
aseguradora BANCO VITALICIO DE ESPAÑA, prevaleciendo en último termino las del mencionado  Condicionado. 

t t t

 


